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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S5SBE5B3»i)a*S¡Ea

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q, D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

Melilla 1.° Noviembre 93, á las 8*30 n.
Madrid 2 Noviembre 93, á las 11*5 nu 

El Comandante general á Ministro Guerra:
«Cruceros Conde de Venadito é Isla de Luzón ban 

salido por orden mía, el primero, Albocaya, y el se
gundo hacia Chafarinas, cañoneando los poblados de 
la Laguna de kábila de Mazuza, que han sido destrui
dos, y  el caserío del Santón de Puntilla y viviendas de i 
Bocayas* En. la plaza se ha seguido el cañoneo en di- 
mención de las trincheras de los moros sin haber ocurri
do otrai novedad».

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia 
y  el Juez de instrucción de Sagunto, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 22 de Agosto de 1891, el Procurador 
D. Rafael García Algarra, en nombre de D. Vicente 
Gonzalvo Piquer y otros vecinos de la villa de Puig, 
dedujo escrito de querella ante el Juzgado de instruc
ción de Sagunto, exponiendo los siguientes hechos:

* 1.° Que desde la más remota antigüedad venían
considerándose como de propiedad particular las aguas 
de las fuentes que brotan en terreno de dominio priva
do, en distintos puntos del término municipal de Puig, 
y  los cauces por donde dichas aguas discurrían en di
rección al mar y atravesando las tierras arrozales.

2.° Que la limpieza de dichos cauces se hacía por 
los mismos propietarios colindantes, y  si alguno de 
ellos dejaba de practicarla á su tiempo, el Ayuntamien
to de la villa de Puig, invocando razones de salubridad 
pública, mandaba practicar la monda ó limpia al perso
nal á sus órdenes, por cuenta y  cargo de los propieta
rios reunidos.

3.° Que así vinieron sucediéndose los años, hasta 
que en el de 1887, Juan Bádenes Navarro, su hermano 
Mariano, Ramón Planta Faces, Esteban Porta Mellado 
y  otros cuatro más, vecinos todos de Puig, idearon 
constituir una comunidad de regantes y proceder á la 
limpieza de las acequias, contribuyendo todos los pro
pietarios á razón de 5 reales por hanegada, sin perjui-

' ció de rebajar las cuotas en los años sucesivos.
4.° Que para este efeeto, á instancia délos particu

lares antes'citados, el Alcalde de Puig, Jaime Carbo- 
nell Casani, convocó á los interesados por edictos y 
pregones, convocatorias que no dieron resultado y  hu
bieron de repetirse hasta tres veces; y siendo un hecho 
exacto el de existir más de 500 propietarios interesados 
á, quienes afectaba la creación de la comunidad que su
ponía el establecimifento de un nuevo impuesto, y la 
merma de sus derechos civiles, como dueños de las tie
rras y aguas de las fuentes, tan sólo acudieron á la más

numerosa reunión 50 personas entre arrendatarios y  
propietarios.

5.° Que los individuos allí congregados, que fueran 
cuantos fueren representaban una insignificante mino
ría en proporción al número de propietarios interesa
dos, constituyeron una llamada Junta arrocera, que se 
retribuía sus vigilias con el haber de 2 pesetas diarias 
por individuo, que aumentaron después á 10 reales 
diarios.

6.® Que ya en el mismo año de 1887 empezó la re
caudación de este nuevo impuesto, á razón de 5 rea
les la hanegada, encargándose de efectuarlo el mis
mo Secretario del Ayuntamiento de Puig, D. Vicente 
Pallás, si bien se cuidó de no entregar recibo de las su
mas cobradas.

7.° Que durante los años de 1888 y 1889, la recau
dación corrió á cargo de D. Evaristo Valentín, ejecutor 
de apremios residente en Puig, siendo muy de notar 
que, tanto los individuos de la citada Junta como la 
Autoridad municipal del Puig, los guardias y otras 
personas que el curso del sumario evidenciaría, habían 
obligado á los propietarios, tanto dél pueblo como fo
rasteros, á que hicieran efectivas las cuotas, aseguran
do que tenían facultades para apremiar y  embargar, 
causando crecidos gastos si no pagaban.

8.® Que hasta 10 de Noviembre-de 1890 no se dió la 
Real orden en que se obtuvo la aprobación por el Mi
nisterio de Fomento de las Ordenanzas de la Comuni
dad de regantes de las tierras arrozales de la villa 
del Puig, y que habiendo de ser objeto de reclamación 
contenciosa la procedencia y legalidad de dicha Real 
orden, los querellantes sólo se contraían á los hechos 
realizados desde 1887 á 1889 y 1890 hasta la fecha de la 
precitada Real disposición. ,

Que á virtud de los expuestos hechos, los cuales de
mostraban, á juicio del querellante, que sus represen
tados y otros muchos propietarios habían sufrido per
juicios, por cuanto habían pagado unas cantidades que 
no tenían deber legal de pagar, terminaba el escrito 
suplicándose al Juzgado se sirviese admitir la querella 
deducida, dándola el curso que procediera en derecho:

Que incoado por el Juez el oportuno sumario, se 
aportaron, entre otros documentos, certificación del 
acuerdo recurrido del Gobernador de la provincia, de
sestimando el recurso interpuesto por Pascual Oriola y 
otros, que se alzaron de los acuerdos y constitución de 
la Junta y Sindicato de tierras arrozales de la villa del 
Puig, así como también certificaciones por duplicado de 
las actas de la Comunidad en que tales acuerdos se 
adoptaron, y copia de la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 10 de Noviembre de 1890, aprobatoria de 
las Ordenanzas de la Comunidad susodicha de regantes, 
dos ejemplares, de los cuales corren asimismo unidos á 
los autos; y, por último, testimonio de la Real orden 
recaída en 19 de Enero de 1892, por la que se mandó 
suspender los procedimientos de apremio para la exac
ción de cuotas entre los regantes de tierras arrozales 
del término de la referida villa del Puig, hasta que re
cayese resolución sobre el recurso de alzada interpues
to por Oriola y  otros contra la providencia citada del 
Gobernador de 24 de Agosto anterior, ordenándose, 
además, éntre otros extremos, en dicha Real disposi
ción, que se averiguare si se habían intentado acciones 
ante los Tribunales de justicia por las exacciones im
puestas en el regadío, pues en ese caso debería enta
blarse la oportuna competencia:

Que declarado por el Juzgado el procesamiento de

los individuos que componían la Con:i..:.' ' . ¡a Junta 
arrocera de la villa del Puig, é interpuesta por los mis
mos apelación del auto en que el Juez denegó la refor
ma del en que decretó el susodicho procesamiento, en 
tal estado, el Gobernador de la provinci a, & quien los 
individuos de la repetida Junta arrocera del Puig ha
bían acudido solicitando de su Autoridad requiriese de 
inhibición á la judicial, lo hizo así, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincia)/, -alegando que el 
presente conflicto no traía aparejada ninguna cuestión 
de derecho civil referente á preferencia de derechos de 
aguas de dominio ó posesión, ni cuestión relacionada 
con daños y perjuicios ocasionados á. tercero en sus de
rechos de propiedad particular, cuya enajenación no 
sea forzosa, como determinan los artículo--. 2 U i . 255 y 256 
de la ley de Aguas, que son en las que deben -.otender 
los Tribunales ordinarios; que segó, . -i.it. VÍ8 de la
repetida ley «corresponde al Min os V.imento,
como encargado de la ejecución ya ;,;..rpy , .¡ i a pre
sente ley, primero, dictar los regíame-;v. k é m  uruccio- 
nes necesarias al efecto»; disponiendo ademas el Real 
decreto de 28 de Febrero de 1881, «que donde quiera 
que existe un aprovechamiento de aguas colectivo, so
metido á un régimen aprobado por el Gobierno, siquie
ra las aguas tengan el carácter de privadas, Ja Autori
dad administrativa es la única que puede conocer de 
las cuestiones qué surjan con motivo de la validez de 
los acuerdos de la Corporación»; que sus cuando no 
estuviera tan terminantemente prevenido c-n h.s textos 
legales transcristos el caso de que se iras», la Comuni
dad de regantes de la villa del Puig. por sus condicio
nes de legalidad reconocida, es una Corporación admi
nistrativa, por versar su acción sobre asuntos de inte
rés público, con funciones propias " o; c -ocepto, 
á la Autoridad administrativa c<> " i , ler en
todo asunto que le fuera denunv «do pa«v; juzgar si 
había hechos punibles que pudieran ser sometidos á la 
jurisdicción ordinaria, y, finalmente, que pos- tal con
cepto, el caso presente se hallaba COI nprenáido en el' 
segundo extremo de la disyuntiva primera, del art. 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, puesto que 
había que resolver la cuestión previa en la información 
que se estaba practicando de si los hechos ocurridos 
eran por su gravedad y  carácter de los que debiera en
tender el Juzgado:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, fundándose: en que el impuesto del cequiaje 
á los propietarios y  colonos, establecido por la Junta 
interina arrocera ó Comunidad de regantes de las tie
rras arrozales de la villa del Puig y su reparto y  co
branza en los años 1887 88 y 89, sin hallarse aprobada 
legalmente su constitución y estatutos hasta 10 de No
viembre de 1890, en que se dictó la Real orden por el 
Ministerio de Fomento, daban indudablemente á los 
hechos en que principalmente se fundaba la querella 
el carácter de delito de exacción, pero que carecía de 
facultades la referida Junta; en que apreciados así los 
hechos por el resultado de las diligencias practicadas, 
documentos aportados y demás investigaciones suma
riales que dieron lugar al procesamiento de ios quere
llados, como responsables criminalmente, su castigo 
por hechos imputados y  acreditados no estaba reser
vado por la ley á los funcionarios de i a A dministración, 
y porque existiendo notoriamente hechos constitutivos 
de delito, no había cuestión alguna irevia administra
tiva que resolver de la cual deper . ,Ue) .  fallo que los 
Tribunales hubieran de pronuncia:.. ¿ mi que se estaba
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por lo tanto en el caso previsto en el art. 3.° del Real 
decreto citado de 8 de Septiembre de 1887, el cual ter
minantemente prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, cuan
do, como en el caso de que se trata, no concurren los 
requisitos anteriormente apreciados:

Que apelado este auto, sin que la parte apelante se 
personara ante la Superioridad, devueltos los autos al 
Juzgado, y firme aquél, el Gobernador, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella deducida por va
rios vecinos de la villa del Puig contra los individuos 
que formaban parte de la Comisión ó Junta de la Comu
nidad de regantes de las tierras arrozales de dicho tér
mino, por el supuesto delito de exacciones ilegales.

2.° Que en tanto no se decida por la Administración, 
en la información gubernativa que á la sazón se prac
tica por la misma, el extremo de si dicha Comunidad 
realizó los actos que se la imputan con abuso, ó dentro 
del círculo de sus facultades, como Corporación de ca
rácter esencialmente administrativo, existe por resol
ver una cuestión previa de la exclusiva competencia de 
la Administración, cuya resolución podrá influir en el 
fallo que en su día hayan de dictar los Tribunales o r
dinarios.

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los dos casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del cita- 
fio Real decreto de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo S a g a sta .

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á  propuesta 

del de Estado; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, .y como Rein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autorizan transferencias de cré

dito por la suma de 29.889 pesetas con 75 céntimos 
entre artículos del cap. 7.° de la Sección segunda del 
presupuesto para el año económico de 1892-93 «Gastos 
diversos», en esta forma: 24.048 pesetas con 22 cénti
mos del art. 2.°, y 639 pesetas con 15 céntimos del ar
tículo 4.° al art. 1.°, é igualmente 4.202 pesetas con 18 
céntimos del citado art. 4.°, y 1.000 pesetas con 20 cén
timos del art. 5.° al art. 3.° del mencionado capítulo.

Dado en Palacio á  treinta de Octubre de mix ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la 
A m ada D. Rafael Feduchy y Garrido pase á  situación 
de reserva, por haber cumplido la edad que prefija el 
artículo 20, cap. 5.° de la ley de ascensos en la referida 
Armada.

Dado en Palacio á  primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

* MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

Ha miel Pasquiv, %

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No ha creído el Gobierno conveniente es
timular la generosidad y el patriótico desprendimiento 
de los españoles con el fin de allegar los recursos nece
sarios para la defensa del honor nacional en los cam
pos de Melilla.

Aun estando, como está, completamente seguro de 
que los sentimientos de la Nación habrían respondido 
con entusiasmo á su requerimiento, ha renunciado 
conscientemente á formularlo, por entender que la alta 
misión que le está confiada, sea cualquiera el sacrificio 
que imponga, debe realizarse con medios y recursos 
obtenidos con la propia regularidad que piden los ser
vicios á que se destinan.

A pesar de esto, ahora, como en cien distintas oca
siones, sin estímulo ni excitación alguna, las Corpora
ciones y los particulares se han apresurado á ofrecer 
donativos en especie y en metálico, colocando á veces 
á los agentes de la Administración en la imposibilidad 
de dar ordenada y conveniente aplicación á las canti
dades recibidas.

Los donativos en especie, al fin, pueden ser y serán 
recogidos con toda exactitud por la Administración mi
litar, en cuyas dependencias se han depositado; pero los 
donativos en metálico ingresan unas veces en las Teso
rerías de Hacienda y otras quedan á disposición de las 
Autoridades militares ó civiles, algunas de las cuales 
han consultado la forma en que deberían hacerse cargo 
de ellos. Para responder, pues, á estas consultas y lle
var con orden y método la cuenta de las sumas en me
tálico que el patriotismo de los españoles consagra á 
las necesidades de la guerra, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1893.

SEÑORA 
A L . R .P . deV .M ., 

Germán Gainazo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las cantidades recibidas en los diferen

tes Ministerios y las que en lo sucesivo se reciban con 
destino á los gastos que ocasionen las operaciones mili
tares del campo de Melilla, ingresarán en el Tesoro p ú 
blico en concepto de recursos extraordinarios y con 
aplicación á un artículo adicional del presupuesto vi
gente que se denominará «Donativos para las operacio
nes militares á que dieren lugar los sucesos acaecidos 
en el campo de Melilla».

Art. 2.° El Gobierno publicará diariamente en la 
G aceta  de  Ma drid , para satisfacción de los donantes, 
relaciones nominales de los donativos que ingresen las 
Cajas públicas.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dispondrá lo con
veniente para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Germán Gamazo*

MINISTERIO D E  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN-CIRCULAR
El Real decreto de 25 de Octubre último dispone 

que las elecciones generales para la renovación bienal 
de Ayuntamientos, á que se refieren los artículos 44 y 
45 de la ley Municipal, se verifiquen el domingo 19 del 
corriente, y que los Gobernadores hagan la oportuna 
convocatoria con una antelación de quince ó veinte 
días á aquella fecha. Ha llegado, pues, el caso de lla 
mar á V. S. la atención respecto á la estricta observan
cia fie la ley Municipal, del Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890 y de las demás disposicio
nes vigentes, á fin de que á su amparo, y en condicio* 
nes de absoluta imparcialidad por parte de las Autori
dades todas, quede garantida la libre y  ordenada emi
sión del sufragio.

Con tales propósitos, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien hacer á V. S. las prevenciones siguientes;

Primera. El art. 36 de la ley Electoral de Diputados 
á Cortes y el 15 del Real decreto de adaptación, estable*»

cen que las suspensiones administrativas de los Alcal
des y Concejales contra quienes no se hubiere dictado 
auto de procesamiento cesarán diez días antes del se
ñalado para la votación. Por tanto, hará V. S. que los 
Alcaldes y Concejales suspensos y no procesados se po
sesionen de sus cargos, sin excusa alguna de parte de 
los interinos, el día 9 del corriente, cuidando V. 8. con 
el mayor celo de que así se verifique con todo rigor y  
sometiendo en caso necesario á la acción de los Tribu
nales de justic iará  los efectos del art. 385 del Código 
penal, á los Alcaldes y Concejales interinos que resistie
sen sus mandatos. Habrá V. S. de tener presente en este 
punto, que terminado el período electoral, el 24 de este 
mismo mes volverán los Alcaldes y Concejales propie
tarios suspensos á la normalidad de su estado de dere
cho, conforme preceptúa la Real orden circular de 13 de 
Febrero de 1891.

Segunda. Con objeto de que la representación de las 
minorías no se cercene ni deseonozca en aquellos Cole
gios electorales donde hubiese más de una vacante de 
Concejales, los electorales votarán solamente aquel nú
mero de candidatos que establece el art. 9.°, párrafo se
gundo, de dicho Real decreto de adaptación.

Tercera. Se aplicará estrictamente el art. 62 de la  
ley Municipal, reformado por la de 3 de Julio de 1889, 
con arreglo al cual no podrán aspirar á ser reelegidos 
aquellos que hubieren cesado hace menos de cuatro 
años, teniendo presente lo dispuesto en Real orden de 
1.° de Mayo de 1891.

Cuarta. Se cumplirá literalmente lo estatuido en los 
artículos 7, 16 B , y 19 al 24 del mencionado Real de
creto, en cuanto á exposición de listas y designación de 
Interventores, teniendo en cuenta que la sesión de los 
Interventores deberá comenzar á las ocho de la manaña 
del domingo 12 del mes actual.

Quinta. Cuidará V. S. de que, según ordena el ar
tículo 25 del repetido Real decreto, las mesas se cons
tituyan á las siete de la mañana para la votación de 
candidatos en el local ó locales que determina el a r
tículo 26, debiendo hacerse la votación en un solo día 
y enfia forma que establecen los artículos 27, 28 y si
guientes, cerrándose á las cuatro de aquella tarde y  
practicándose las operaciones de que hablan los ar
tículos 31 al 38 inclusive.

Sexta. El jueves 23 se verificarán los escrutinios ge
nerales que ordenan los artículos 43 y 49 al 54 del Real 
decreto, expidiéndose las certificaciones necesarias.

Séptima. Tendrá presente Y. S., y hará cumplir con 
rigor á las Corporaciones municipales y provinciales 
desde el mismo 23 del corriente hasta el 30 de Diciem
bre inclusive, todas las disposiciones que sobre recla
maciones, nulidades y excusas contiene el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, á que se refieren los artícu
los 3.° y 4.° del de 25 de Octubre último.

De Real orden se lo comunico á V. S., encargándole 
que publique en el Boletín oficial de la provincia la  
presente circular, para sil cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER
Sr. Gobernador de . . . . .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T rib u n a l de lo Contencioso a d m in is tra t iv o .
En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 

D. Luis de Llanes y Domeaech contra ia Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 9 de Diciembre de 1891, 
que le separó dei Cuerpo de Abogados del Estado, se dictó 
en 9 del corriente el siguiente auto:

«Sres. Madrazo.=Marqués de la Fuensanta. =Martínez.==¿ 
Núnez de Prado.= Val verde.

Resultando que por providencia notificada en 7 de Octu
bre de 1892 se mandó requerir ai actor para que suministra
ra el papel sallado necesario á las actuaciones, sin que hasta 
la fecha lo haya verificado:

Considerando que la falta de suministro de papel durante 
un año constituye el abandono del pleito á quf¿ se refiere el 
artículo 95 de la ley, por lo cual es procedente hacer la de
claración que en el mismo se prescribe;

Se declara caducado el recurso y consentida la resolución, 
impugnada, archívese el rallo y devuélvase el expediente al 
Ministerio.»

No habiéndose podido notificar ai demandante el auto an
terior, por ignorarse su domicilio, por acuerdo de la Sala, s& 
publica en la Gacela d e  M adrid 'á los efectos oportunos.

# Madrid 27 de Octubre dé 1893.=»E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Lui% fie Urquiola. 1796—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se hallá 
vacante la Notaría de T-¿1 de, distrito notarial de Las Palmas, 
la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en
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el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mis
mo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agos
to de 1891. „

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natuia- 
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta .

Madrid 31 de Octubre de 1893.=EI Director general, Ma
nuel Benajas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se halla 
yacante la Notaría de Los Llanos, distrito notarial de Santa 
Cruz de la Palma, la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendidas en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gac et a .

Madrid 31 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Vall&dolid se hallan 
vacantes las Notarías de Tamames, Tábara y Sequeros, dis
tritos notarialr-s de Sequeros, Alcañices y Sequeros respecti
vamente, las cuales se han de proveer por concurso, como 
comprendidas en el segundo de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado y conforme á 
los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta .

Madrid 31 de Octubre de 1893. =E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Yalladolid se hallan 
vacantes 1 m  Notarías de Astorga, Yalladolid (por traslación 
de D. Plácido López) y Yillaf ranea del Bierzo, que correspon
den á los distritos notariales de Astorga, Yalladolid y Villa- 
franca respectivamente, las cuales se han de proveer por 
traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y  conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto déla Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gac e t a .

Madrid 31 de Octubre de 1893. =  E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

M IN ISTER IO  DE M A R IN A

.D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

AVISO A, L O S  N A V E G A N T E S
Numero 53.

Grupo 53—2.° semestre de 1893.— 18 de Octubre.

En cuanto m  recíba á bordo este aviso, deberán, corregir* 
w  lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.

Laa dmiorm  son verdaderas, y las relativas á la visibill- 
4ad de Im  luces están dadas d^sde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spañ a .

C olocación  d e  una lu z  en San C id ie llo  (A viles).

Núm. IS87.— Según participa el Comandante de Marina de 
Gijón, se ha colocado en la costa de la playa de San Cidiello, 
distante media milla al E. de cabo Yidio, un farol con luz roja 
que mira al NNE., cuyo farol se enciende los días en que los 
pescadores de Cudillero salen á ejercer su industria.

Cuaderno de faros núm; 2 de^893, pág; 32.

Indicaciones q u e  deben tenerse e n  cu enta  para l a  en
tra d a  DEL PUERTO DEL FERROL

Núm. S I® .—El jefe de la comisión encargada de levantar 
el plano de la ría y puerto de Ferrol manifiesta que:

En el plano núm. 23 de 1787, rectificado en 1873, no está 
bien situada la boya de la Muela, pues se halla más adentro 
en dirección al NE.

En el mismo plano están cambiados los nombres de los ba
jos Cabalo y Cabaliño, pues el primero, que es el que está más 
al E. y más cerca de tierra tiene 4 metros de altura sobre el 
nivel de la bajamar, mientras que el segundo, que es el más 
peligroso, no vela y sólo se ven en la bajamar las algas que 
tiene encima, existiendo entre los dos un canal con sondas 
hasta de 3,5 metros en la bajamar y fondo de cascajo y arena 
gorda. Para zafarse del bajo Cabaliño, entrando de noche, debe 
llevarse descubierta la luz de la Palma con el fuerte de dicho 
nombre.

La ensenada Lomada es casi toda un pedregal, en la que 
las corrientes tieneá mucha intensidad.

El bajo Peniro , que vela en bajamar, es una de las muchas

piedras que se hallan cerca de la costa de este pueblo y dista 
80 metros de tierra.

El bajo de la Palma está firmado por piedras rodeadas de 
arena, entre las que hay cinco grandes de 2 metros de altura 
próximamente, que son las que dan 8 metros escasos de fondo 
en la bajamar escorada, pudiendo pasar por encima toda clase 
de buques en las pleamares ó sus proximidades; este bajo se 
halla en la enfilacióndel frontón NW. del fuerte, descubriendo 
las torres de la iglesia de San Julián por el polvorín del Yis- 
pón. Debe tenerse cuidado al zafarse de este bajo no ensenarse 
demasiado en la Lousada, pues por las fuertes corrientes que 
allí existen se corre peligro de varar en las piedras, y para 
evitarlo deben llevar los buques un andar mayor de 6 millas; 
además, desde el castillo de San Felipe y á medio canal próxi
mamente se debe poner la proa al cuerpo de guardia del Yis- 
pón, y al rebasar el castillo de la Palma descubrir la machina 
del Arsenal por la amura de babor, siendo más seguro aún 
poner la proa á punta Leiras, á causa de la corriente que sale 
de la ensenada del Baño, que es muy intensa.

Carta núm. 91 de la sección II.

Reemplazo de boyas en l a  ría  de Vigo

Núm. 3 1 © .—-Según comunica el Comandante de Marina 
de Yigo, el 10 del corriente se fondeó en el bajo Bouzas la boya 
modelo F ., nuevamente pintada de rojo, habiéndose recogido 
el bocoy del mismo co’ or que provisionalmente valizaba el bajo 
desde el 5 de Septiembre último.

El 11 del mismo se recogió la boya modelo D. del bajo de Ro- 
deira, para ser reparada y pintada á fajas blancas y negras, 
quedando este bajo valizado provisionalmente con un bocoy de 
color negro.

Carta núm. 124 de la sección II.

MAR DEL NORTE—ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (costa § .)

Nuevas luces en el puerto de Douvres

{Notice to Mariners, núm. 491. London, 1893.)
Núm. 3 $ © .—Según avisa el Board of Trade se han empe

zado los trabajos de un viaducto, que se extiende desde la 
orilla, cerca de la torre del reloj de Douvres hacia el armazón 
provisional levantado para la construcción del rompeolas. 
{Aviso 103/558 de 1893,)

La extremidad exterior de este viaducto se indicará con 
dos luces Jijas verdes, colocadas horizontalmente.

La luz roja de eclipses, que debía encenderse en la extre
midad exterior del armazón, se reemplazará por dos luces 
eléctricas, jijas blancas, colocadas horizontalmente.

Hasta que este armazón esté bastante adelantado para es* 
tablecer estas luces y las dos verdes verticales de su extremo 
interior, se indicará su posición con una luz fija blanca

Una boya cónica roja se colocará á 400 metros al S. 60° E. 
de la torre del reloj para marcar los puntos fijos del armazón 
provisional.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 30.
El Jefe, Luis Pastor y  L andero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Octubre de 1893 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio último al plazo de un ano, con in
terés á razón de 5 por 100 anual en virtud 
de la autorización que contiene el art. 2.° 
de la ley de 24 de dicho mes y con arreglo 
á lo dispuesto por Real orden de 25 del 
mismo, entregadas al Banco de España en 
pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan: K
Por 1885'86........    *.............. ......................... 85.500.000
Por 1886-87................      40.84Q.000
Por 1888 8 9 . . . . ................................   38.660.000
Por 1891-92...........  3.341.000
Por 1892-93........................................................  164.771.000

333.112.000

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Octubre 
último, importaba por consiguiente en 1.° 
de Noviembre la misma cantidad d e . • • •. 333.112.000

Madrid 2 de Noviembre de 1893. =  El Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 4 de Marzo de 1874, con 
los números 101.789 de entrada y 23.214 de registro, corres
pondiente al depósito necesario de 765 pesetas 62 céntimos 
y 257 pesetas 66 céntimos en dos residuos de Deuda perpetué 
al 4 por 100 interior y tres residuos de la del 3 por 100 res
pectivamente, á nombre de D. Manuel María Urieu, para res
ponder de la contrata de impresión del Boletín oñcialde Ven- 
tas de Bienes Nacionales de Logroño, adjudicado áD . Faustino

Menchaca, se previene á la persona en cuyo poder se halle» 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto próximo pasado.

Madrid 23 de Octubre de 1893.=E1 Director general, O. 
Andrade. X —717

Dirección general de la Deuda pública.

La subasta que, de conformidad con el anuncio inserto en 
la Gaceta  de 24 del corriente, se ha celebrado en este día 
para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, ha sido declarada desierta por falta de 
licitadores.

Madrid 31 de Octubrs de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Octubre de 1893.

80 de Septiembre 31 de Octubre.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO 

Accionistas........ ...... ............. 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España........ 2.591.689t01 2.973.494*18
Cartera.......................... ......... 101.712*16 88.349*35
"Valoies.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.820.247‘48 3.752.951*87
Préstamos hipotecarios........ 93.540.586*71 94.178.273*32
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)............................... 1.066.500 1.006.500

Idem á Corporaciones........... 1.310.831*22 1.310.831*22
Mobiliario y material........ 11.573*50 12.396

Inmueble de la Sociedad: 
Inmueble.................................. 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación............ 283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

794.719*13lidades de préstamos........ 1.235.494*54
Préstamos sobre valores y 

dobles................................... 7.583.280 6.272.830
Varios....................................... 9.161.799*03 7.087.352*28
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 1.438.999*05 1.926.872*19
Cuentas corrientes........... .. 911.360*74 311.180*28
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro ............ .......................... 10.043.003*26 9.727.069*33

Gastos generales.............. .. 302.152*05 335.806*93

165.598.920*32 162.258.317*60

PASIVO 
Capital social 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.............. 2.185.285*10 2.185.285*10
Idem especia l....................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias............ 88,380.992*47 88.852.492*47
Obligaciones 5 por 100.......... 3.992.071*64 3.992.071*64
Varios..................... ................ 2.191.272*41 1.743.921
Cuentas corrientes y de de

pósitos.... ........  ................ ' 9.874.506*96 7.901.616*87
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . . 33.983*18 50.844*74
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias........................... 2.182.600 364.383*32

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100.............. . . . . 56.250 75.0G0

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por 
pagar............. ...................... 588.602*50 891.160*51

Efectos á pagar..................... 46.726*60 38.263k71
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios. ............ 1.235.103*61 1.182.081*37
Descuento de pagarés de com *

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro.. . 1.542.319*45 1.497.316*76

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio- 

r6S«« 442.881*30 442.881*30
Ejercicio de 1893.................... 1.725.180*18 1.919.823*89

165.538.920*32 162.258.317*60

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Octubre de 1893.=El Jefe de
la Contabilidad general, Nicolás Santafé.=Y.° B.°=E1 Gob.er-
nador, J. Luis Albaréda. X - 7 2 r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 

Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á la una de la tarde, 
resulten las siguientes invasiones y defunciones por cólera 
en la referida provincia.

£  £■< p
® §

PUNTOS INVADIDOS g  §• OBSERVACIONES
o  ti
CQ O
: «

Bilbao    » 2 De días anteriores.

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. 
Castrillo.
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SECCION DE SANIDAD

de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2& áe Octubre de 1893.
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J
3
4

Tarea : j s s  
Idem—, , -1 36
Idem. - ,  ■ \ 52 • 
Idem, ¡ 66- 
I d e m >,I 52

Casado..
Viudo. . .  
Casado.. 
Viudo... • 
Casado.. •

Fiebre tifoidea. . . .
Pneumo* tifus........
Carcinoma.. . . . . . .
Lesión valvular... 
Insuficiencia mi 

tral.

Hnanital Provincial.. . . . . y 22 Varón.®.. 7 P............. Eclampsia...........
Hiperemia cerebral
Hemiplejía............
Fiebre cerebral.. . .

Carranza. 4.................... .. >
San Bernardo, 88..............
Hospital Provincial..........
Amnaro. 65............... ..

y
>
y

23
24 
2*

Idem.....
Idem......
Idem... .

7
60

6

P............
Casado... 
P. ••••••.

Rodas, 11. . . . . . . . . . . . .  *.
Hospital Provincial........
General Lacy, 14....... .....

»
y

26 Idem.. . . 4 P......... Hemiplejía cere- 
bral... . . . . . . . . . .D Hospital Provincial......... y Huerta del Bayo. 13........

6 Id«n ¡u -4  3" 
I d e m , , - 52 
Ideiiu ..J  l a .
I d e m .* - 70

Idem •••*••••••••• ídem. > 27 Idem.,. *. lm . P ............ Atrepsia...............
Flemón difuso.......

Ponce de León, 6 . .......
Hospital de la Princesa»..

>
Viudo. . . Idem. y 28 Idem...... 56 Viudo. . . >l

8
9

10
11iq

Salitre, 43.
Hospital Provincial.........
Princesa. 21.. . . . . . . . . . . .

y 29 Idem...... Amputación de una 
pierna.. . . . . . . » .

Fiebre tifoidea......
r . . . . . . . «
Casado. •• 
Idem.. •. -

Idem
Pulmonía..............

y
> 30 Hembra.. 14 Soltera •

o-. . .
Don Evaristo, 24.........

Judicial.
ylaen , * i ¿>yTJ !| fl -t' Idem*.. *. Estrella. 9... . . . . . . . . . . . . y 31 Idem....* 79 Viuda.. . Caquexia canee- 

rostí •*•••»••••«•la  Hfcyr.OM IH;T j oyt 'i Viudo.... 
Casado... 
P.. . . . . . .

Catarro crónico . . .  
Consunción gastro. 
Catarro intestinal. 
Meningitis............

Madera, 26. y Santa Isabel, 18. .. .* .» .  o. yJüi
13
14
15
16 
11 
18 
19
30
31

iaem*. * * *,, o/w 
Idem,,,, í 53 
Idem ..«* S 3 
I d e m . 8 
Idem.,, . 4 
Idem -  , B 
Ideuv^v 19 
Idem 10 
I d e m . . , : . 
Idem... . v 00

Monteleón, 1 8 . . . . . . . . . . .
C.a de Andalucía, 4.........
Pizarro, 9 . . . . . . . . . . . . . . .

y
>

32
33
34

Idem,...
Idem....,
Idem.....

66
77
70

Soltera •< 
Viuda.. .  
Idem......

Catarro pulmonar.
Pneumonía...........
Broncopneumonía.
Dengue.................
Cáncer uterino.... 
Meningitis............

Angeles, 15.
Lagasca, 43............
Hospital Provincial.........
Rodas, 5.
Travesía de la Parada, 6 
Santa Engracia, 64.........
San Blás, 4........
Don Quijote, 27.................

yy
P...........
P........ .
Soltero..

Idem...
Idem
Idem....................
Idem ••••»»•»»••••
Apoplegía cerebral. 
Derrame seroso....

Vigen del Puerto, 5........
Embajadores, 104............
Hospital Provincial.........
Diinue de Alba. 6 . . . . . . . .

y
y
yy

35
36
37
38

Idem... • 
Idem.... 
Idem*..«» 
ídem. . . .

56
44
3

Feto..

Soltera.. 
Casada 
P*.......

Judicialy 39 Idem.. • •«ídem. y
Casado. . Alcalá 9 . ............ 40 Idem...,. Idem.. Madera, 10.......................... p

Resumen

Varones* Hembra». TOTAL

Viruela.................................................................................... > » »
Tuberculosis. ••.............................................*..* » » y
Otras infecciosas.......... ....................................... *........... 3 3 6. í Circulatorio.................................................. 3 > 3g I Respiratorio......................................-........... 6 4 10

I Gástrico....................................................... 2 » 2S \ Genitourinario.........................................> > >
5 l  Cerebro-espinal............................................... 10 1 11

f Locomotor.................................................... 2 » 2
Demás enfermedades.............................................. 3 3 6

29 11 40

Madrid SO Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrille.

de las inhnmadonet, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 30 «fe Octubre de 1S93.
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de la enfermedad. 3 lugar del fallecimiento. Ps
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de edad de la enfermedad. ó lugar del faüe cimiente.

x Varóla 
Idem 
Iden. . 
Idem „ 
Idem 
Idem, < 
Iden »

i j i r ” Casado •• 
Idem......p............

Tuberculosis......... Hortaleza, 41.. • iO Varón. . , Feto. Fuencarral, 109................
2 , 45 Idem*.. . . . . . . . . . . .

Tabes ....................
Espíritu Santo, 34......... > %\ Hembra.. 25 Casada •. Tuberculosis......... Jacotnetrezo, 66............ y

3
4

5 3 m.
. í 5m.

Ercilla, 3. * . . . . . . . . . . . . .
Paseo de Areneros, 18 ...
Ave María, 2 1 ................
Santa Isabel, 50.» •••••«•

> 22 Idem... 60 Viuda. • • Tabes...........•••••• San Bernabé (hospital)... 
Toledo, 105....................

yp ............. Cotmelucbe... . . . . > 23 Idem .... 3 P............. Idem....................... y /
5 Soltero • • 

Viudo.... 
P.. . . . . .•

Intermitentes. . . . . 24 Idem. . . . 1 P........... . Idem...................... Paseo de las Delicias, 6 .. 
Méndez Alvaro, 16...........

y
6 *; 64 Hinertrofia flí.. . . . > 25 Idem .. . . 1 P............. ídem. .....................
7
8 
9

10
11
12
13

J 2 Bronquitis......... • • Cuchilleros, 6.•••••••••• n 26 Idem n.. . . 6 p............ Difteria................... Plaza de San Gregorio, 1. 
Pradera del Corregidor 4.
Jacometrezo, 7............
Plaza de la Cebada, 4 . . . .

y
Iden- ' V7 Soltero •. 

Idem ....
Viudo. . .p.............

Pneumonía.. .••••. San Pedro, 16*.......... . > 27 Idem. ••• 70 Viuda • •. Aneurisma.........
Idem
Idem.

, 1’ 21 Catarro. . . . . . . . . . .
Hemorragia(1 ).... 
Empacho gástrico
Gastritis................
Hepatización....... .
Uremia............. .

Hospital Militar••••••••• > 28 Idem ..... 73 Idem. • • • Asistolia................ y
' *2 Libertad, 13.. ••••••••.•• 29 Idem 3 p ............. Catarro ( 1 ) . . . . . . . . y

Idem. lm . Californias, 22.. > 30 Idem .. . . 23 d. P............ Bronquitis. ••••••• Antonio Palomino, 2 . . . .  • y
Idem,,, j  52 Oasado •* Prisión Celular.•••••••.. y 31 Idem.. . » 1 p............. Idem................... .. Argumosa, 9 . . ................ y
Idem > , Idem... •. Hospital del Carmen. • •. 

Almagro, 3.
y 32 Idem..... 12 Soltera •. Pneumonía ••••••• Sordo, 33..........................

14 Idem., - í V5 Viudo • • • y 33 Idem*.. . . 51 Viuda • •, Meningitis.............
Eclampsia.. ........

Corredera, ,4......... .......... y
51 Idem . -, .! 7 m.

.1 T8
p ............. Meningitis.............

Epilepsia...............
Ercilla, 5......................... y 34 Idem... . . 9 m. P............. Olmo, 26....................... y

16 Idem, ,,, Soltero... 
Casado • • 
P .. . . . . . .

Hortaleza, 122.................
Hospital de la Princesa.. 
Horno de la Mata, 3 . . • • •

y 35 Idem...... 15 d. P . . . . . . . . Atrepsia........... • • • Inclusa.............................
17 Idem., -.,J 58 Meningitis.............

Falta de desarrollo.
36 ídem....... 52 V iuda... Hernia.................... Alcalá, 60.•••••••••*.««•, y

18 Idem > , J 8 d.. y 37 Idem. . . . 40 Ulcera (1)................ Cabestreros, 6................ y
19 Idem , , [Feto.. Argensola, 19.•••••••••• y 38 Idem ...,. 3 d. No determino........ Inclusa. y

R e s u m e n

Varones. Hembra». TOTAL

Tuberculosis................ ....................................................... . 3 5 8
Otras infecciosas.................... ...................................................  2 1 3
. 1 Circulatorio................... .................................................  1 2 3

g 1 Respiratorio..**.......... ....................... .......................... 3 4 7
|  I Gástrico..................., .........................................................  3 » 3
«  \ G énito-urinario...................... .....................................  1 » 1
5  I Cerebro espinal............. .................................... *............  3 2 5

1 Locomotor................. ..... ...................................... » > >
Demás enfermedades.................................... ............................  4 4 8

T otal diinkmttwus.y....»............. . 20 18 38

Madrid 31 de Octubre da 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Caatrillo?

(1) B i < 1 pmtm no bay más detezmínadón* #
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Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Belación de las 'patentes de invención y certificados de adición expedidos de que se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1893 (1).
14.647. Sr. Darche (Pablo), patente de invención por diez «ños por un sistema de fusil de repetición automática utilizando la fuerza de retroceso.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.648. D Antonio Maestre y Sánchez, patente de invención por veinte años por un nuevo arado.Expedida en 15 de Septiembre de 1893.14.649. Sres. Edward B. Steegmann y John Shields, patente de invención por cinco años por el procedimiento industrial fabricación mecánica de los tejidos conocidos generalmente con el nombre vulgar de punto crochet.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.651. Sociedad Haarmann et Reiner, patente de invención por veinte años por un procedimiento para la obtención de dos nuevos productos denominados pseudoyonona é yo- nona.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.652. Sr. Lébédeff (Nicolás), certificado de adición á la patente núm. 13.474 expedidaen 6 de Julio de 1892 por veinte  años por un procedimiento para la extracción de los metales, empleando un aparato especial apropiado, cuyo certificado recayó sobre mejoras introducidas en el objeto de la 

patente.Expedida en 16 de Septiembre de 1893.14.653. Sociedad Haarmann et Reiner, patente de invención por veinte años por un procedimiento para la preparación industrial de una nueva sustancia denominada Irona.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.654. Dr. Brousse (Fermín), patente de invención por diez años por un nuevo sistema de cartera ó cubierta para li« britos de papel de fumar con deshojado automático.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.655. D. Gerardo Bertrán, patente de invención por cinco años por un armazón soporte para lámparas da alcohol.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.656. D. Edward B. Steegmann, patente de invención por cinco años por el procedimiento industrial para ribetear los tejidos llamados vulgarmente en el comercio punto de crochet.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.657. D. Joaquín Fernández de Gamboa, de Yalladolid, patente de invención por veinte años por un procedimiento <ie fabricación de la materia llamada grescerámica con aplicación á los productos destinados á la construcción, canalización saneamiento y pavimento.Expedida en 29 de Julio de 1893.14.658. D. Gustavo Calsié Gardien, patente de invención por veinte años por un nuevo carburador.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.659. Los Sres. Joaquín Soler y Compañía, patente de invención por veinte años por un nuevo resultado industrial que se destina á recubrir manantiales ó depósitos de calor, denominado Asbestona.Expedida en 31 de AgoBto de 1893.14.660. D. Adolfo Sunmann, de Berlar (Alemania), patente  de invención por veinte años por un procedimiento de fabricación de un cañamazo para reforzar objetos blandos.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.661. Sr. Tjorca Satorre (Casimiro), patente de invención por veinte años por una pasta química inflamable por frotación en los cuerpos duros.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.662. D. Edward B. Steegmann, patente de invención por cinco años por el procedimiento industrial fabricación mecánica del tul liso y tul con motitas, llamadas por los ingleses (plain net) y (spotted net) y por los franceses (culle uni y culle point d‘esprit).Expedida en 21 de Agosto de 1893.14.663. D. Juan Bracons y Casablancas, patente de invención por veinte años por el producto industrial paño filtro, fabricado por medio de telares.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.664. D. Edmundo De Cuy per, patente de invención por veinte años por un medio de producción del alcohol de buen sabor.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.665. Sres Hch. et Keehn et Hultrsch, patente de invención por veinte años por un producto para preservar y conservar las carnes destinadas á la alimentación denominado Dresner Fleisch-Preserve.Exoedida en 31 de Agosto de 1893.14.666. Sres. J. Socías y Compañía, patente de invención por veinte años por el producto industrial paraguas con tela cauchutada impermeable.Expedida en 31 de AgoBto de 1893.14.667. D. Jaime Más y Bargalló, patente de invención por veinte años por el producto industrial fabricación de artículos de viaje, como mundo, maletas, sacos de mano, etcétera, recubierto de tela cauchutada impermeable.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.669. D. Bernardo Me Evoy, de Toronto (Canadá), patente de invención por veinte años por un nuevo aparato para iesinfectar y calentar con perfección y prontitud, tanto las tolas y tejidos, como cualesquiera otra clase de materiales.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.670. The Prattand Whitney Company, patente de intención por diez años por mejoras en máquinas para taladrar cañones de fusil y sus equivalentes.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.671. Sres. George Cari Church y George Watron Et- ¡enger, patente de invención por veinte años por mejoras en ¡oches y vagones de ferrocarriles.Expedida en 31 de Agosto de 1883.14.672. D. Juan Bautista Bastard, de París, patente de invención por veinte años por un aparato fijador para sujetar la camisa.Expedida en 31 de Agosto de 1893.14.673. D. Alvaro Rosell y Torres, de Madrid, patente de invención por veinte anos por un aparato denominado Alva- rosell para producir fuerza motriz y elevar agua.Expedida en 4 de Septiembre de 1893.14.675. Mr. Emery Arthur Clark, de Lionx (Estados Uni- los), patente de invención por veinte años por mejoras intro- iucídas en las agujas electro-mecánicas y sistema de intercomunicación eléctrica.Expedida en 31 de Agosto de 1883. _____ (Se continuará.)
0 )  Véa,** la Gacbta de ayer. *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondé proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Cádiz.—María Peralta, Rizo, 8.León.—Juan Fabres, Beatas, 2.El Pardo.—Hidalgo, Ministriles, 4.Algeciras.—José Claras, Carrera San Jerónimo, 15. Alicante.—Eugenio Olavarría, Libertad.Santander.—Obdulia Vega.Cazorla.—Segura, San Martín, 4.
OESTE

Betanzos.—José Fernández, Santa Ana, 29.
NOROESTE

Granada.—López Muñoz, Ancha San Bernardo, 99.Idem.—Rosario Montero, Conde Duque, 6.
Madrid 2 de Noviembre de 1893.—Por el Jefe del Centro, Atanasio Armentia.

Distrito forestal de Murcia.
El día 10 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, tendrá lugar la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de los espartos que pueden producir los montes que el Estado posee en término de Calasparra en los años forestales de 1892 á 93, 93 á 94 y 94 á 95, cuya denominación y linderos se expresan en el estado y pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de CaL aparra y en las oficinas del distrito forestal de eBta provincia.La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en el distrito forestal, ante el Ingeniero Jefe de la misma, y otra ante el Alcalde de Calasparra y con sujeción á los términos prevenidos en el art. 95 y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 1865, teniendo presente las responsabilidades que determinan los artículos 22 al 31 inclusive del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.Las proposiciones se presentarán teniendo en cuenta el anuncio y con arreglo al modelo publicado en el Boletín oficial de la provincia el 15 de Diciembre dei pasado año de 1892 y en la G a c e t a  d e  M a d r id  fecha 17 del mismo mes y año, y tipo de tasación de 19.269 pesetas por cada un año.Murcia 27 de Octubre de 1893.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., Antonio Falcón. 581—S

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Universidad una plaza de Profesor Auxiliar numerario de la Sección de Físico-químicas, dotada con el haber de 1.250 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 de Septiembre siguiente.Para ser nombrado Profesor Auxiliar se requiere:Haber cumplido la edad de veintidós años.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de Ciencias ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar el título al tomar posesión.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: Haber sido Profesor Auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, relativa á materia de la Facultad.Ser Catedrático excedente.En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nombramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser Doctor en la expresada Facultad,En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias mencionadas dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría general de esta Universidad en el preciso término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.Zaragoza 28 de Octubre de 1893.=Ei Rector, Doctor Antonio Hernández. 1811—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Matabuena.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la plaza de Facultativo titular de este pueblo; su dotación consiste en 163 pesetas por seis familias pobres y casos de oficio,Suedando en libertad el agraciado á la iguala con 180 famias acomodadas, debiendo el que se encuentre en actitud para desempeñar dicha plaza presentar sus solicitudes al Presidente de esta Corporación en el plazo de treinta días, á contar desde lá inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id  ó Boletín oficial de esta provincia.Matabuena 25 de Octubre de 1893.=E1 Alcalde, Francisco Campillo. X—720

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia de Alicante y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen

[ autos sobre declaración de herederos ab intestato de D. Joa- ¡ quín María Marsell y Terol, natural y vecino que fué de esta í ciudad, en donde falleció en el día 26 de Julio del presente año, bajo testamento que otorgó ante el Notario de esta capital D Pedro Grau y Pallarás, en el cual hizo diferentes legados, pero sin instituir herederos.Se ha presentado escrito por D. Emilio Marsell y Soler solicitando se declare herederos del finado á sus sobrinos Don Federico Marsell y Campillo, Doña María de los Dolores Marsell é Inza, Doña María Isabel Marsell é Inza, D. José, Don Rodolfo, D. Joaquín, Doña Luisa y D. Emilio Marsell y Soler, en representación de sus difuntos padres D. Federico Marsell y Terol, D. Pedro Marsell y Terol y D. José Marsell y Terol, hermanos del D. Joaquín María Marsell y Terol, de cuya sucesión se trata.En dichos autos he acordado llamar por edictos á los que se crean con igual ó mejor derecho que los citados sobrinos á la herencia del D. Joaquín María Marsell, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días.Dado en Alicante á 28 de Octubre de 1893.=Natalio Gu- miel.=De orden de S. S., Eusebio Pinedo. X—723
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á José Yirgili, alias Nano dé la Barceloneta, conocido por los nombres de Enrique García García, de unos treinta y tres años de edad, hijo de Juan y Magdalena, natural de Gracia, soltero, zapatero, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de responder á los cargos que le resultan en méritos del sumario que se le instruye sobre atentado á los agentes de la Autoridad; con prevención de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho José Yirgili, alias Nano de la Barceloneta y conocido por los nombres de Enrique García García, y su conducción, caso de ser habido, á las referidas cárceles á mi disposición.Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1893.=Dionisio Cal- vo.=Por mandado de S. S., Jaime Saia. J—6947
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre tentativa de estafa contra Manuel Ruiz y Manuel López, se cita y llama á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso bajo, para responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndoles en caso de ser habidos á las cárceles nacionales, donde quedarán á mi disposición.Barcelona 9 de Octubre de 1893.=F. Augusto Corral. =  Por disposición de S. S. y por D. Miguel Aracil, Licenciado José W. Sanchiz. J—6948
BURGO DE OSMA

D. Yicente Payueta y González, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta villa del Burgo de Osma y su partido.Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ruperto Delgado Yillar, vecino de Arganza, y del cual no constan otros antecedentes, para que en el improrrogable término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se instruye por hurto de maderas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, en cuya jurisdicción se halle ó fuese habido, procedan á su detención y conducción á disposición de eBte Juzgado; debiendo hacer constar que el expresado individuo debe encontrarse en el Brasil, según aparece de la causa.Dada en el Burgo de Osma á 7 de Octubre de 1893.= Yicente de Payueta.—Por su mandado, Juan Romero.J—6950
CARMONA

D. José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente se interesa á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la busca y rescate de una burra de pelo pardo, de regular alzada, cerrada, con listas negras en las patas y una lista también negra en la cruz, herrada con una B en la culata, con una raBtra macho de cuatro meses y del pelo de la madre, las cuales fueron hurtadas al vecino del Yisp del Alcor Antonio Santamaría Fernández en la noche del 16 de Septiembre último de una choza situada en el ^aso nivel de Alcaudete, término de esta ciudad, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditaren en el acto su legítima adquisición.Dado en Carmona á 7 de Octubre de 1893.= Juan Cara- zony.=El actuario, Antonio Aguayo. * J —6951
CASPE

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciudad de Caspe y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mariano Segura Barberán, alias Cotorro y Habanero, hijo de José y Miguela, natural y vecino de Fuentespalda, provincia de Teruel, partido judicial de Castellote, soltero, jornalero, de veintiún años de edad, sin instrucción, y á Marcelino Zar- que Gerona, conocido también por el Habanero, vecino de la Fresneda, de la misma provincia, y partido judicial de Alca- ñiz, de quienes se ignoran las demás circunstancias, así como su actual paradero, para que en el término de nueve días comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que se Iob sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no comparecen. * *
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Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci

viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de los referidos proce
sados, conduciéndolos, habidos que sean, con las debidas se
guridades á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Caspe á 9 de Octubre de 1893.=Felipe Rey.=Por 
su mandado, Antonio Pérez. J—6952

JACA
D. Antonio Fuertes-Selva, Juez de instrucción de Jaca y 

gu partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a , d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y  llama á 
Ceferino Sánchez Menéndez, Manuel Estévez Estévez, Ma
nuel Quívez Quívez, Mariano Lafuente Llinás y Vicenta Lla- 
jnaceras Sánchez, cuyoB actuales paraderos se ignoran, para 
que el día 27 de Noviembre próximo venidero, á las diez de 
su mañana, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Huesca á las sesiones del juicio oral acordadas en causa que 
por robo se siguió en este Juzgado contra Gabriel Cano La- 
balsa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les para
rá el perjucio á que haya lugar y multa de 50 pesetas.

Dado en Jaca á 31 de Octubre de 1893.=Antonio Fuertes. 
Por su mandado, Victoriano Aventín. J—7495

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada en 20 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, ante mí, en el juicio declarativo de mayor cuan* 
tía promovido por Doña María del Pilar de León y de Gre
gorio, Marquesa de Esquilache, sobre cancelación de ciertos 
gravámenes que pesan sobre la casa números 15 y 17 de la 
calle de la Concepción Jerónima, de esta villa, se emplaza 
por segunda vez por el presente á cuantas personas estén 
interesadas en la subsistencia de dichas cargas para que en 
el improrrogable término de cinco días, siguientes á la pu
blicación de este edicto en los pertódicos oficiales, compa
rezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento de que si no lo hacen serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. I

Madrid 23 de Octubre de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, F. Carlos y Alix.=El actuario, Ramón Cle
mente y Lázaro. X—713

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda pende el expediente promovido por Doña Eustaquia 
Crespo y Palacios, viuda de D. Cipriano Ricote Aldea, natu
ral que fué de Somolinos, provincia de Guadalajara, hijo de 
Celestino Ricote y Florentina Aldea, difuntos, naturales que 
fueron del mismo pueblo, sobre que se declare á la Doña 
Eustaquia heredera ab intestato de su citado esposo, que fa
lleció intestado en esta Corte el día 28 de Julio del corriente 
año y sin dejar sucesión; y se hace público por medio del pre
sente, llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho 
á  la herencia del D. Cipriano Ricote para que comparezcan 
á  reclamarlo ante el Juzgado en término de treinta días; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 1893.=Pablo Maroto.= 
Ante mí, Felipe González Bernabé. JX—718

MALAGA—MERCED
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins

trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fe que en causa que en dicho Juzgado y por ante mí 

pende contra Manuel González Navarro, sobre defraudación á 
la Hacienda pública, se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á Manuel González Navarro, 
vecino que fué de esta ciudad, casado, jornalero, de veinti
siete años de edad, para que dentro del término de diez días, 
siguientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oileial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de San 
Agustín, calle del mismo nombre, para la práctica de dili
gencias en causa que contra el mismo se sigue sobre defrau
dación á la Hacienda pública; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernado
res, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Na
ción, procedan á la busca de referido procesado, y si es ha
bido lo hagan conducir en clase de detenido ante este Juz
gado.

Dada en Málaga á 10 de Octubre de 1893.=Francisco Ga
llego. =E1 Secretario Antonio Díaz y Díaz.»

Lo inserto concuerda con su original, á que me refiero. Y 
para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en 
Málaga á 10 de Octubre de 1893.=Antonio Díaz y Díaz.

J—7032
MARBELLA

D. Manuel Ríos Pérez, Juez de instrucción de es+a ciudad 
y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á José Suárez Ro
ble, Bolteio, jornalero, de veinticinco años de edad, vecino 
de Hijas, y cuyo actual paradero s© ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de llevar á 
cabo una diligencia de careo en causa criminal que instruyo; 
apercibiéndosele que de no comparecer lé parará el perjuicio 
legal consiguiente.

 ̂ Dado en Marbella á 29 de Septiembre de 1893.=Manuel 
Ríos.=Por su mandado, José Gil. J—'7009

NAVALCARNERO
D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- 

carñero y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
Se cita, llama y emplaza al procesado Castor de Frutos Sán
chez, conocido por Castb, natural y vecino de Monte jo de la 
Sierra, en el partido de Torrelaguna, de esta provincia, de 
veintisiete años de edad, soltero, jornalero, estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, color moreno, nariz y boca regula
res, y viste en la actualidad pantalón azul, alpargatas cerra
das blancas, blusa á cuadros negros y café, camisa blanca y

boina color café, que en la mañana de hoy se ha fugado con J 
otro preso de la cárcel de este partido, marchando en direc- ] 
ción al Monte de Batres, en esta provincia, y cuyo paradero } 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta dicha provincia, comparezca á responder de Iob car
gos que le resultan con ocasión de su evasión en el sumario 
criminal que se le instruye en ests Juzgado por hurto de 
efectos en término de Villanueva de Perales; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere iugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Heina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades civiles y militares é individuos de la 
policía judicial, y en el mío les ruego procedan á la busca y 
captura del mencionado procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Navalcarnero á 6 de Octubre de 1893.=Santos 
García y López.=For mandado de S. S., Licenciado Ramón 
Puertas. J—6961

D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu
ciano Guzmán Pinillos, hijo de Manuel y de Martina, natural 
y vecino de Carranque, soltero, jornalero, de veintiocho años 
de edad, de estatura regular, pelo pardo claro, ojos pardos, 
color moreno, sin ninguna seña particular, que viste cha
queta negra de tricot, chaleco azul oscuro, pantalón de al
godón claro á rayas, boina azul, alpargatas blancas cerradas 
y camisa encarnada, que en la mañana del 6 de los corrien
tes se fugó de la cárcel de este partido en la que se hallaba 
preso en méritos de la causa pendiente contra él por hurto 
de dos vacas de la propiedad de Lucio Guzmán Retana, ve
cino de Carranque, á fin de que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

En su virtud, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, á fin de que 
procedan á la busca, captura y conducción del Luciano Guz
mán Pinillos á la cárcel de este partido.

Dada en Navalcarnero á 9 de Octubre de I893.=Santos 
Guzmán y López.=Por mandado de S. S., José María Mo
reno. J—6963

SAN FERNANDO
D. Dionisio Parra y Sedas, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en el expediente instruido á instancia de 

Doña María de los Dolores Serrano y Lozano sobre declara
ción de ausencia de su esposo D. Tomás Trujillo Gallardo y 
que se la habilite para poder disponer de sus bienes, se ha 
dictado con fecha 24 del corriente mes auto, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«El Sr. D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, dijo: que debía de declarar y 
declaraba ausente á D. Tomás Trujillo Gallardo, marido de 
Doña María de los Dolores Serrano y Lozano, por haber 
transcurrido más de dos años desde que se marchó de esta 
ciudad; y en su consecuencia, que debía conceder y concedía 
á la Doña Dolores Serrano los derechos que establece el ar
tículo 118 del Código civil, debiendo publicarse esta declara
ción en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia á los efectos del art. 186 de dicho Código.

Así por este su auto lo mandó, acordó y firma dicho señor 
Juez.=Doy fe.=R. García Vázquez.=Ante mí, Dionisio 
Parra.»

Lo inserto está conforme con Su original, á que me remi
to. Y en cumplimiento de loque se ordena en dicho auto, 
para su publicación, poogo el presente en San Fernando á 26 
de Octubre de 1893.=Dionisio Parra. X —719

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Reu, co

nocido por Antóné, y á Manuel y Antonio, conocidos por los 
hijos del Coriano, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletin oficial de esta provincia, 
comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que les resultan en causa que se les sigue por robo; bajo 
apercibimiento que si no comparecen en el expresado térmi
no serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares se sirvan dar la orden oportuna á fin de 
que se proceda á la captura de los susodichos, y caso de ser 
habidos los remitan á la cárcel de esta ciudad con las seguri
dades convenientes y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1893.=Francis
co Fernández Amaya.=El Secretario, Licenciado Antonio 
Tellez. J—7466

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito y llamo al procesado Antonio Portillo 
Espinar, natural de Alcalá de Guadaira, de esta vecindad, 
calle Torres, 12, hijo de Antonio y de Ana, soltero, jornalero, 
y de diez y ocho años de edad, ignorándose el actual parade
ro del mismo procesado, cuyas señas personales de este son: 
estatura regular, delgado, ojos pardos, pelo castaño, color 
del rostro moreno, y se le emplaza para que dentro del tér
mino de quince días se presente en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 6, á practicar una dili
gencia en causa contra el Portillo por hurto; previniéndosele 
que dicho término empieza á contarse desde que se publique 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , y que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar, declarándole rebelde

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación á que practi
quen diligencias á la busca del Antonio Portillo Espinosa y 
lo presenten en este Juzgado al fin que se ordena.

Sevilla 18 de Octubre de 18Q3.=Francisco Fernández 
Amaya.=El Secretario, Francisco Rojas. J—7267

TINEO

En este Juzgado se presentó demanda ordinaria por el 
Procurador D. Manuel F. Santamarina, como aptderado de 

* D. Dionisio Menéndez de Lu?.rca, vecino de Oviedo, contra

os vecinos de Vívente y otros de ignorado paradero, que se 
expresarán, sobre división de las tres cuartas partes del pue
blo de Vívente; en cuyos autos, por dicho Procurador, sa 
presentó escrito acusando la rebeldía á los que no se perso*- 
laron en los mismos, y se acordó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Iglesias.—Tineo 23 de Octubre do* 
1893.—Dada cuenta en esta fecha del precedente escrito que - 
se. una á los autos á que alude y según se solicita, de coníor- 
niiad con lo que ordenan los artículos 527 y 541 de la ley de* 
Enjuiciamiento civil; se tiene por acusada la rebeldía y por 
contestada la demanda respecto de los que no se personaron 
m autos D. Pedro Alvarez AraDgo, D. Antonio García Pie> 
1ra, Gabriela Valdés, bajo la representación que ostenta; V i
cente Pérez, Dorotea R. Peláez, Juan Rodríguez, María Gar
cía Llano, José García Llano, Vicenta García Leidosa, Leon
cio Fernández, marido de Donata Gómez; Basilia Gómez Jun
quera, Vicente Gómez Junquera y Manuela González, éstos 
presentes, y José Rodríguez Cortina., José Miranda, marido 
le Ramona González; Carlos Rodríguez, marido de Petra, 
González; Vicenta y María Gómez Fernández y marido de 
esta Juan Villasantes, Joaquín Pertierra, marido de Amalia 
Gómez; Francisco Feito, de Perfecta Gómes Elias Alvarez» 
le Julia Gómez; Marcial Menéndez, dé Filomena Cortina; Ma- 
uuela Cortina y Alvarez, Francisco, Eduardo, Fermín y José 
Lastra y Cortina, Manuel González, bajo la representación 
que ostenta; Vicente Pérez, marido de Josefa García Fran
cos; José Rodríguez Fernández, Baldomcro Fernández Ro- 
Irígu8z, Manuel, Vicenta y Balbina Fernández y Rodríguez 
y marido de ésta Ramón Fernández Blanco, Carmen Rodrí
guez Orts, Juan Rodríguez García, Manuel Rodríguez Val
dés, Eugenio Pertierra, marido de Genoveva Rodríguez; Ra
món García, de Esperanza Rodríguez; Felipe Blanco, de Jo
sefa Rodriguez, y José Rodríguez Valdés, éstos de ignorado 
paradero; entendiéndose las sucesivas diligencias coa los es
trados del Juzgado, notificándose este proveído á los decla
rados rebeldes, en persona á los que tienen domicilio conoci
do, y por testimonio ó cédula que se inserten en el Boletin ofl~ 
cial y G a c e t a  d e  M a d r id  por los que se hallan en ignorado 
paradero ya referidos.

Lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, doy f e . i g l e 
sias— Ante mí, Maximino Castañón*.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los demandado» 
expresados, que se ignora su paradero, expido la presen
t e  cédula de notificación para insertar en la G a c e t a  d r  
M a d r id .

Tineo 27 de Octubre de 1893, =E1 Escribano, Maximino 
Castañón. X—'722

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á María Rodriguez».. 

cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en ei término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado á fin de ofrecerla la causa que en el mismo se sigue 
sobre asesinato de su hijo Julián Silva Rodríguez, perpetra
do la madrugada del 30 de Julio último en el penal de esta 
ciudad, donde se hallaba extinguiendo condena, por el tam
bién confinado Antonis Ubresgo Useres; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Octubre de 1893.=Manuel 
García López.=Por su mandado, Toribio Díaz.

J—7135

D. Manuel García y López, Juez d8 instrucción del distri
to de la Audiencia de» esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Serafina López, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el día 30 de Noviembre próximo, á las diez de su 
mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, bajo los apercibimientos que establece el párrafo quin
to del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al objeto 
de asistir como testigo al comienzo de las sesiones del juicio 
oral y público que tendrá lugar en dicho día y hora ante ex
presada Sala en la causa seguida en este Juzgado contra 
Francisco Conde Buendía y otros por estafa.

Dado en Valladolid á 27 de Octubre de 1893.=Manuel Gár- 
cía y López.=Por su mandado, Toribio Díaz. J—7444

VILLARCAYO
D. Tomás Gallo Saravia, Juez municipal de esta villa, 

Regente de la jurisdicción del de instrucción d8 la misma j  
su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Juana y Petra 
Blanco Ruiz, naturales de Valderrama y de ignorado parade
ro, para que dentro de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d x  M a d r i d , se presenten en esta 
Juzgado á fin de ofrecerles la causa que me hallo instruyendo 
sobre muerte del padre de las mismas Ildefonso Blanco, yr ma
nifiesten si se muestran parte en la causa y si renuncian & 
no á la indemnización civil que corresponderías pudiera.

Dado en Villarcayo á 10 de Octubre de 1893.=Tomás Ga
llo Saravia.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J—7014

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad azucarera Larios.

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO - — -----------
Fábricas y propiedades...................................... 5.969.543*37
Existencias.........................................................  4.477.560*61
Deudores , . ............................................  4.929.775*05
Valores en cartera.  ............... ..................... .. 1.858 247*72
Caja.....................................................................  7.766*17

17.242.892*92

PASIVO
Acciones. .......................................................  10.000.000
Acreedores...............................    6.869.400
Beneficios por repartir ..........................  41.357*82
Ganancias y pérdidas. ..................... 332.135*10

17.242.892*92

Málaga 16 de Septiembre de 1893. =  P. P. del Director d$ 
la Sociedad azucarera Barios, Antonio Jiménez, X —716
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Banco Agrícola de la  provincia do Segovia.

D alance, cuenta y situación del mismo en 30 de Septiembre 
de 1893.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------- —

Préstamos con garantía personal é hipote
caria..................................    7.054.633‘7£

Idem id. de efectos públicos.............................. 750
Gastos de instalación y fondos de reserva.. .  • 75.448'61
Cuentas corrientes de corresponsales . .  268.097*3S
Caja.........................    20.021‘72
Valores de todas clases en depósito   257.564*04

1.676.515*61

PASIVO ~
Capital social ................          365.500
Obligaciones emitidas al portador.. . , . . . . . . . .  1.037.350
Acreedores por valores en depósito. •.   ........ 257.564*04
Pérdidas y ganancias realizadas y i  realizar al

30 de Septiembre. ........    13.611*13
Cuentas corrientes de corresponsales..  2.490.44

1.676.515*61

'RESUMEN
Suma el activo. ..............    1.676.515*61
Idem el pasivo.  ..............   1.676.515*61

Igual.

Segovia 30 de Octubre de 1893.=E1 Vicegerente, Mariano 
'Tilla. X—714

El Consejo de administración de este establecimiento ha 
acordado anticipar el pago de los cupones de amortización é 
intereses de sus obligaciones de vencimiento 28 de Julio 
de 1894, satisfaciendo desde el día de hoy pesetas 56*40 por 
los dos de cada obligación.

Los señores accionistas pueden presentarse á cobrar en la 
Caja de este Banco el dividendo correspondiente al último 
ejercicio, á razón de 10 pesetas por acción, acordado en la 
junta general celebrada el 15 del corriente.

Segovia 28 de Octubre de 1893. =E l Vicegerente, Mariano 
Tilla. X—715

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que d continuación se expresan aforadas el 

dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 29 de Octubre de 1893.= José de Travesado. |

COMPAKACIÓN |
Dia 30 de Octubre de 1893. ¡

Fielato». Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an
terior  > » 65.507*06

Idem en este día. > » 81.903*43

Difer.a en] í í á s" '  * ■ * 16.396*37I Menos.. » > >

Bolsa de Madrid.
etütatíd* oJUM 4*1 M* 2 4s Noviembre 4e 1893, tmp*r*d* 

m th U M  éUnmUritfr.

CAMBIO AL CONTADO

KMDOS PÚBLICOS ^
Ofitl.  Cía!.

MJk&Si perpetua ai 4 por 4®® interior. 67 Oí© 67 #t6 16*06-80-61
e§*75

4 C8«l® 67*10-75-15-10
66*05-8? 0(0 
fia cor. fir. 

cambio m. 67*188 
67*85 fin cor. fir. 

0*60 prima. 
§̂qUiñ&S, 67*10 68 6(0-68‘6f-§0

67 0(0-67*40-18-55 
68‘í5-50-*B-40 
66*00-85-67*01

Nuevas,sortosBifEtde4MyM&pesetos. 67*45 68 0(0-67*«o-si
ídem id. aí 4 per 4#0 anterior. ............  75*45 75*10-85-10-75 0(0

75*40
no publicado. 76*85 »

á plazo 75*70 »
pequeños. 75*75 75,60-9C-7€i46-e5

75*45-10-80-85-40 
75 f(0-75*SÍ-16*BS 

Mmm, series 0  y M. ¿a 4 60 y 77*85 77*5®
Idem anorttsahle aí 4 per 4 $ 0 * ... . . . . .  » *

p§qmms. 76-80 76*55-77 0(0-76*45
76*40-80-50-80

Obligaciones del Tesoro, al portador, con 
interés de & por 4$0anu&l, vencimiento 
de so de Junio de 4884. — 40.§9« serie 
A , de5oo pesetas números 1 á 40.084... 406 0(0 »

Silieí®» aipoiKwurios ae e w ,,  4 SS6«*. . . .  4 06*75 4 06*00-55-80
Idtm iá„ id., amisión d@ 4 S9Ó, Mm@ro§

4 al 405.00$.............. o. .*. , . .».*.*. . .  S5«75 95*6040
Sanco Hipotecario de Sspafift.—Cédalas 

al 5 por 466, números 4 al 475.666, 97*25 91*28
Idem id. id. — id. al 4 por 4 @0, ammeros

4 á 75.069.   ............................ . 8S 6(0 b
Acciones del Banco Isp&ia . . . • • • • • •  879 6(6 879 «\%
Idem id.id.canUdades p«qu®Sag...... » 879 0(0
Aecioacs do la Compañía arrendataria 

de tabacos. — AcakM al portador. 458 0(0 460 0(M61 0(0
4 66*56-16« 1(0

ídem íd^íá. «asitidate pequeSa*... . . .  488 ®(0 46« 0(0
tipias®. » 461*80 fin Diciembre

próximo voluntad 
con numeración.

•

€2ambi®¡g 9©bff© p lisan  áéí

siK© isKsrssi® ■ mmmm®

Albacete  §{M n L cgrol© .,.... 6*̂ 5 s»
A l c o y . . . . . . . .  6*80 » L o m . M . . . . « .  0*70 ®
Alicante..... .  0*̂ 5 . ». L ú i •••«••«•. 0*g8 *
Almería. . . . . . .  0*21 s* Málaga..... ••• 0*89 »
Avila..............  0*85 & Murcia,.... «o o 0*81 »
Badajoz... . . .  0*60 & ‘ Orense»••••••• 0*80 a
Baroeloni . . . .  0*20 % O viedo........ 0*88 »■
Béjar   0“8S 3? Falencia. . . . . .  . 0*69 &
Bilbao.  0*80 a • Palma Mallor»51 0*8̂  »
Burgos.. . . . . .  0*§&  ̂ ' P a m p l o n a . . 0*85 ^
Cáceres....... 0*69 s? • Poitev©dra©e-> 0*21 a
Cádiz.   0*80 & Revs «•••••••• 6,86 » |
Cartagena..... 0‘8í? a» Salamanca. . . .  6*85 © |
Castellón...... 0*80 se- San. Sebastián. 6*8# » ¡
Ciudad-ReaL.. 0£SS n Santander..,.. 6*80 » ¡
Córdoba...... . » Sta. Cruz Tfe.« 0‘ss » |
Cornt®   * Santiago...... 6*8§' » ¡
C uenca....... 6*8® » Segovia......®. 0C§6 , » f
Ferrol............. 0*85 » ' Sevilla   0*80 » j
Seroaa   0*11 » Soria . . . . . . . . .  6*80 » 4
Sijón..............  04$S s Tarragona.... 6*8® » |
Uranada.   9*86 » Tal.A la Reina. ®‘7® » J
Suadalajara... 0,S§ » Teruel o. 6*86 a> ¡
Haro...............  0*85 » ' Toledo..••••«• 0*8© » |
Huelva   0*2© & Tudela. .,*.«•* 0*85 s p
Suesca  0*80 » V a l e n c i a . . . . 6*20 » ¡
iaéa................ 0,80 & VallídoMd..®.. ®*$S ' » |
Jerez Frontera. 0{ig- * Vigo... . 6‘S6  ̂ f
León.. . . . . . . . .  0*50 * Vitoria......,.- »; |
Lérida    6*86 %• Zamora..»... .  ©‘̂ 6 » |
Uñares. 9*24 & Zaragoza»....». 0*8© a §

I
l

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s . .

N o h a  llo v id o  m  ^ m g u u a  p ro v ín o la .

Observatorio de Madrid.
miímrolégieas i d  día 2 de Noviembre ék 1893»

mM'MATim '•
F twsmsáad del tíie.

m  = = = = =
Tsamé tsm o  MMEGWW

m iEameá©- y «las# siente d 01 e i e i $

6'malama». 748 2 4*6 4 2 NNE.. Casi c.ft Despejado.
9 ssaAasa». 74» r 7 9‘8 s*3 N B ... Idem.,, Idem,

18á tíd ía . . ,  74O 02 44*5 48*6 & . . . .  Calma. I-den.
Sdelata rás 709*1 4 , 47̂ 4 48*4 SSE... Casio/ Idem.
$ te la  tarda 42*9 46*0 S . . . . .  Calma. Idem.
Bteanmocfett 740*41 I 8 6 8*6 N N E.. Idem .. Mesa.

Té a ip e ra tm  májími d d  aire, ú k  sombrtu.. .  ^. . .  ♦ 47-5
Idem m í n i m a * . . 8*5 

l)fiferenoiaM. . . . . . . . . . .  , •.»«•••*«..  44*0
ftss.perature Máxima a lM , á dos uniros d© k  t i e m . . 24*4 ' 
Wm íd, dentro d» i s a  esrfora t e  e r i g d t l 44*7

W e r e n o i» . . . . . . , . , . . -----   20*8
W^sperntura n k x t o .  i  jm to  á k

tierra vegetal ó l a b c f l a K i * . 25*8
Ideas míaíra id   ..........  . 4*0

IHforeneia. . . . . .  24*8
VeledáM del v ísa lo  er* úkb^.sjsve¿íitioiaatrt hor&f

(kilóm etros).... . . . . . . . . . . . .      848
: teciladóa fearomátrioav id, ( m i l í m e t r o s ) . . 4*7 
Altura id, wv. i media mwXálmmm®

de la noi?b®v# » « « « * . » » » * « » » ^ ^ * 4 p 6*8
Jiivía m lite ÁltlsMii veinteuntre boraa ímil¿m®tro3)« 0*0 •

| Despachos telegráficos recibidos en el Madrid rt«
erAido atmosférico en parios mm&M á# ¿a Pminsnk% 4 

las meo* de la *mmm, y m  Framrn d mtt& é ms siete. $1 
I dia 2 de Noviembre de 1893.

"“"T ■""".................. .....
I Altura Tsmpá¡íe-

Htmm&tim tus >
á 6® en nsdos ;■

L66ALIDADE8 f  al nML ^  ^  í
d@lmsr<sa ®*nt*ai« '*■« ; v;.t > d^lg5mr,

Males, -viento. \

S.'SebasMn. 768*9 m  S E ., . .  f'®r^ >;'c ,  * .»do. Tranff,®
B ilb a o . . . . . .  75a*0 424« N E . . .  ¿ , Idem.
O viedo ..,. . .  766*2 40*8 N E . . . id'»';- ! >’ i'..bo»O.I «
Gorula (7 h.) 765*1 8*6 B .. . . .  B/ f . r , 1. ^  ̂  r. w / •«, Picada.
Santiago .... i
0réa.s®  !
V i g o . . . . . . . .  704*4 48*2 N B . . . C a l m a , • fraa%®-

O p o rto . .. .. .  ¡
L&boa. (8 M.). 761*9 45^  NNB.. B 1 fv «  ̂ f Picada^
badajos... . .  766*7 48Í0 E . . . . .  " w * -4 »

B .F «m .(7 k.) 76f«4 44*6 E   V . ° j r   ̂ . Picada,
S e v m a ... .. .  768*4 46*8 M E .. .  * f
M á la ga ...... fS6«e 47‘6 N  B»'*w í? Picada.
granada ..... t

A lican te .. . .  7S7C6 24f6 N B . . .  Co ^  Vranq.*¿
Murcia0c  766°7 48‘8 I . . . ...  ̂ *1 ^  »
Valencia.. . .  76^0 4«ft8 E . . . . .  ía  / » ' »
P e lm a .. . . . .  76 *̂® 46*S N . . . . .  Trunq»8-
Barcelona...• 766*1 43*0 N O ... .b n * ' d ■* Idem .'

T e m e lt . . . . .  »  6*0 N E . . ,  > ,»
Zaragoza.... 763̂ 4 41*6 N E . „  Y .C V  . n
S o r ia . . .o . . .  768*8 6*2 N C a^ i .«  ̂  ̂ i ^ »
B u r g o s . . . . ;

igteit ,
Valladolid ... 770'7 • - 8*0 0 . . . e. ^  »
Salamanca. „ i-
'S e go v ia ..... ;

M a d r id . .. .»  768*0 9*8 N I . . .  iB ftw M r,-»  » '
IiKC0r ia l.e ..t 766*4 44*4 B . . . . ,  Calma. íC^b! dosp.* *
Dudad-Real. I
A lb a a ^ . , s. 766*1 UH SB. . .  Idea... ¡ 0» 0} ado. »
P a r ía . , » . . . »  766*7 7*4 SSO... Brisa.. JCub ierto . » »
G rifl-N e s.... 76®*7 40*7 ONO.. V ie ^ to JL k ^ io s o ... Oleaje.
St. Mathieu.; 763*0 48*8 O . . . .  B/ ne fM. Buboso. Agitada,
Ida  d‘A i x . . .  768‘0 4445 O Item ,,.¡Cubíem .. , tramad
B ia r r l iz . . . . ,  761*6 0*4 E N E .. . Idem,
C le m o n i. . . 767*8 0‘6 N O . . .  Caima J m .  nuboso. »
Perp iÁán.... 705*8 8*8 N O . . .  v.-s »
Sici®  759*3 7*4 N O ..,. V.° ffe.¡brumoso. . G.oleaje
M iz a . . , . , . . .  717*9 9S0 B . . . . .  Cí.Ud*'.., iLííe^v*. ifranq.*

R o m a :. . . . . ,  ^88*0 45*8 N . . . .  . ! M, mibmo. »
L io rna.. . . . .  758*8 43*® N B - . .  ítes.*. . víí.vv-^só#. t*
P s le rm o ... .  780*9 22*2 S S O ...{B.* fia,¡Ní.fcopo, ... »
C a g lia rL « .« . s

R E T IA S A D 08— ‘D IA  1.° DE NOVIEMBRE '

B ilbao  702*6 44*2 N B .«. B.Míg . i Cubierto. . fra n q .6
Oviedo.  769*5 40*8 N B . . .  G&imsu.|M. nuboso. »
Coruña. . . . .  760*4 l l* i  N E , . ,  B,*-fte. I ilespeiadf» Agitada,
Sa n tia g o .... 756*4 40*9 N B . , ,  V.°m.f. ' í  nuboso- »
O re n s e ..... .  751*8 4G*7 N O . ..  O fum  Dnspejado. »
V i g o . . . . . . . .  761*4 42*5 N E . , -  Msm Tranq.®
Oporto  76!‘5 43*2. EN B ., Vieatux, :'l)e‘-r¡;c¡ado. Idem»
Badajoz  759*7 15*2 S O »
M á la ga ...... ? W 3 4 844 S E ....  í- ■*•*«. Tranq»1
Alicante  761‘8 2d6 S I .  , .  v e r -  ,1'i^oc-jado. »
V a le n c ia ....  756*9 47*0 N E .. . . , »
Palm a   766*9 47*« W.. . . .  »  iy ? .rv io ^ ^  Picada.
Valladolid ... 065*9 8*O N E , . ,  yibd. »
Escorial  764*7 42e® S S E .. v.,*,0;r^ „
París   766*9 —  2*4 N . . . . .  C síim  ¡Despajado. ‘
St. Mathieu... • 704*8 8*8 ONO.. Idem, !m. rniboso. Picada-.
Isla d 'A ix . . .  764*8 8*4 E N E .»  Brisss - Despejado Tranqif
B iarritz.  704*6 T‘2 .iNt?-..-.. Id. % » Ic ^ e n o .. .  - ídem.
Clerm ont. « .  704*8 8*8 N O . . .  1 ... »
Perp iñán .... 761*8 . 40‘2 NO. V ie n t o , ; '^ . , . . , , ,  »
Sicie . . . . . . .  . ' 768*$ 416 N E . . ,  Idem. Ildem v. Oleajcí
N iza .. . . . . . .  ' ;?6*85 44*8 -N  Caima .¡L luvioso . . franq.®

F o r m a n  p a r t e  de  e s t e  n ú m e r o  d e  Ia  G a c e t a  la  s e g u n 
d a  h o j a  d e l  p l i e g o  5 1 ,  p l i e g o  5 2  y  p r im e r a  h o ja  d e l  5 3  d e  

l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  p r i m e r a  d e l T r ib u n a l  S u p r e m o ,  

y  l o s  p l i e g o s  4 5  y  4 6  d e  l a  S a l a  s e g u n d a  de d i c h o  T r i b u 
n a l ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  t o m o  I I .

A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
U n a ñ o  d e  1 8 9 3 . —  S e  l u í i /  •& e n  é l
A lm a c é n  d e  la  G aceta , d® M i . M í i n  b in a d o  «& 
la p la n ta  "baja d e l M in is te r io  de  la  G tibem m » 
edén , á  le s  p rec io s  s ig u ie n te s :

em & rá»

F r im e m  c l a s e .  .............   2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . , . ,  13
T e rc e ra  íd e m  . §
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

S A N T O S  D E L  D I A

lo s  innumerables mártires de Zaragoza y Sm  ¥alentínr 
presbítero.

■ C o á r t a t e  H o r a s  en la  ig le s ia  p a rro q u ia l de S a n ta  M a r ía .'


